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4.72 ETHOS Interacción Ciudadana Glocal, A.C. 
 
El 6 de agosto de 2009, la Organización de Observadores Electorales 
ETHOS Interacción Ciudadana Glocal, A.C. entregó en forma 
extemporánea el “Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, 
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral que realicen”, en la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, aprobado con el número 
CG313/2008 en sesión extraordinaria del 10 de julio de 2008 por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año, que precisan la 
obligación de presentar el Informe señalado a más tardar 30 días 
después de la jornada electoral, con la documentación comprobatoria 
de los ingresos y egresos que el citado Reglamento de la materia 
establece. 
 
 
4.72.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
En virtud de que el Informe citado fue presentado por la Organización 
antes señalada en forma extemporánea, se dio inicio a los trabajos de 
revisión el 7 de agosto de 2009. 
  
Con escrito del 6 de agosto de 2009, la Organización presentó la 
siguiente documentación: 
 
“(…) 
 

• Relación de  recibos y facturas comprobantes de la ejecución del 
proyecto ‘Observación de los Procesos de Escrutinio en Tiempo 
Real’ aprobado por el Comité Técnico de Evaluación del 
Proyecto de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y 
 

• Copia de los Estados de Cuenta a nombre de la Organización, 
en donde se depositaron los recursos para la ejecución de este 
proyecto…” 
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4.72.2 Ingresos 
 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales Ingresos por un monto de $722,500.00, que 
se integran de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Proyecto: Apoyo a la Observación Electoral 2009 

$722,500.00 

 
Mediante oficio UF-DA/4260/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), 
recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones referentes a la documentación 
soporte de los rubros de Ingresos y Egresos.  
  
En consecuencia, con escrito presentado el 14 de septiembre de 2009 
(Anexo 3), la Organización proporcionó las aclaraciones solicitadas y 
presentó una segunda versión del Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores 
electorales (Anexo 1), en el cual  modificó las cifras reportadas 
inicialmente, como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Proyecto: Apoyo a la Observación Electoral 2009 

$722,500.00 

Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo  3,391.83 
TOTAL $725,891.83 

 
 
4.72.2.1 Financiamiento del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) 
 
El 30 de octubre de 2008, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto de 
Apoyo a la Observación Electoral 2009”, para lo cual convocaron a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en 
realizar actividades de observación electoral para el proceso electoral 
federal 2008-2009, a presentar sus proyectos para tener derecho a 
financiamiento por parte del Fondo de Apoyo a la Observación 
Electoral, del cual resultaron beneficiados 27 proyectos de diversas 
organizaciones. 
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Cabe mencionar que la Organización de observadores electorales 
ETHOS Interacción Ciudadana Glocal, A.C. recibió financiamiento 
proveniente del fondo de apoyo a la observación electoral antes 
mencionado por una cantidad de $850,000.00, la cual se entregó en 
tres ministraciones, de conformidad con el Proyecto para la 
Observación Electoral aprobado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, como a continuación se detalla: 
 
MINISTRACIÓN PORCENTAJE FECHA DE ENTREGA IMPORTE 

1ª 40% del monto 
aprobado 

Del 13 al 20 de marzo de 2009. $340,000.00

2ª 45 % del monto 
aprobado 

Del 17 de junio de 2009. (Sujeto a entrega por parte 
de cada organización de un informe sobre las 
actividades desarrolladas, y de un reporte financiero 
preliminar sobre el uso de los fondos aprobados, así 
como de la constancia de registro de al menos el 90% 
de los observadores establecidos en el proyecto 
presentado.) 

382,500.00

3ª 15% del monto 
aprobado 

Del 2 de octubre de 2009 (sujeto a la presentación y 
aprobación de un informe final de actividades, así 
como de un informe financiero final y la comprobación 
de los gastos de recursos otorgados mediante el 
Fondo de Apoyo. También cada organización deberá 
presentar copia del informe financiero presentado a la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Federal Electoral, 
y copia del acuse de recibo respectivo). 

127,500.00

MONTO TOTAL APROBADO $850,000.00
     
Cabe señalar que la organización reportó como ingresos en su Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
organizaciones de observadores electorales, únicamente el monto 
correspondiente a las dos primeras ministraciones, en virtud de que la 
tercera ministración fue entregada con fecha posterior a la 
presentación del mismo. 
 
Al respecto, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, llevó a cabo la verificación documental al 100% de los 
Ingresos reportados, determinando que la documentación que los 
ampara, estados de cuenta bancarios a nombre de la Organización, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; por tal motivo 
no se realizaron observaciones. 
 
 
4.72.2.2 Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo 
 
Por este concepto la Organización reportó un monto de $3,391.83 del 
cual se llevó a cabo la verificación documental al 100%, determinando 
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que la documentación que lo ampara, consistente en un Recibo de 
Aportaciones de Integrantes y Asociados en Efectivo “RAIS” y estados 
de cuenta bancarios a nombre de la Organización, cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable; por tal motivo no se 
realizaron observaciones.  
  
 
4.72.3 Egresos 
 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, Egresos por un monto de $723,616.26.  
 
Mediante oficio UF-DA/4260/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 3), 
recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones referentes a la documentación 
soporte de los rubros de Ingresos y Egresos.  
  
En consecuencia, con escrito del 14 de septiembre de 2009 (Anexo 
4), la Organización proporcionó las aclaraciones solicitadas y presentó 
una segunda versión del Informe de referencia (Anexo 1), en el cual 
incrementó la cifra reportada inicialmente por $2,275.57, debido a 
errores aritméticos en la relación de gastos, por lo que el monto total 
reportado es de $725,891.83 y se integra como a continuación se 
detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Servicios Personales $360,000.00 
Equipo para capacitación 164,500.00 
Promoción 51,550.50 
Transporte 4,622.50 
Alimentos 12,856.97 
Gasolina 4,635.06 
Papelería 2,117.05 
Viáticos 79,200.00 
Consumibles   34,000.00 
Telefonía Celular 5,600.00 
Teléfono 5,804.00 
Hospedaje 1,005.75 
TOTAL $725,891.83 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $725,891.83 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Organización, constatándose que la documentación 
que los ampara consistente en recibos por apoyos a la observación 
electoral, recibos telefónicos y facturas por concepto de hospedaje, 
transporte terrestre, adquisición de alimentos, combustible, paquetería 
y papelería, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; 
por tal razón, no se realizaron observaciones. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización de Observadores Electorales ETHOS Interacción 

Ciudadana Glocal, A.C. presentó en forma extemporánea el 
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de 
las organizaciones de observadores electorales, el cual fue 
revisado para detectar errores y omisiones generales. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 5, numeral 5 en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Organización en su 

Informe, se revisó un importe de $725,891.83 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que lo ampara (un 
recibo de aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo 
“RAIS” y estados de cuenta bancarios) se encuentra apegada a la 
normatividad aplicable. 

 
3. Del total de los Egresos reportados por la Organización en su 

Informe, se revisó la cantidad de $725,891.83 que representa el 
100%, determinando que la documentación que la ampara (recibos 
por apoyos a la observación electoral, facturas por concepto de 
hospedaje, transporte terrestre, adquisición de alimentos, 
combustible, paquetería, papelería y recibos telefónicos) se 
encuentra apegada a la normatividad aplicable. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
 

 
 


